
 
 

 
Resolución N° 10 
 
 
El Ministerio de de la Secretaría de Caralot, actuando de acuerdo a sus obligaciones y potestades y a fin de 
comprometer a los miembros del CRPC de colaborar con los eventos realizados por la organización, de la 
siguiente manera: 
 
1.- Los miembros del caracas role Playing club que se inscriban para participar en cualquier torneo deberán 
cumplir con el plan 1x1, el cual consiste, en vender una entrada extra del evento, el cual se le será 
proporcionada por el Ministerio de la Tesorería, la cual será vendida a una persona ajena al CRPC. Para los 
miembros de los ministerios el plan que se les aplicará el 3x1, el cual consiste en que los miembros deberán 
vender tres entradas proporcionadas por la regencia, las cuales serán vendidas a varias persona ajenas del 
CRPC. 
 
2.- En consecuencia al anterior, en caso que no se vendan las entradas la persona deberá pagar la diferencia 
de las entradas. 

  
3.- Cualquier miembro del Caracas Role Playing Club,  que logre vender 5 o más entradas del  evento, este 
tendrá la entrada gratuita al evento 
 
 
 
Ministerio de la Secretaría 
 
 
Leonardo Yerena Noriega. 
 
 
Caracas, 14 de enero del 2004 
 
 


